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Guatemala, 02 de julio de 2015
Oficio D-SIT-S2G2015

Señor

Iosé Francisco Villareal V.

NYCE ASIA
Intern alional Operali on s Mana ge r

E stimado Se ñor Vil lare a I :

Atentamente me dirijo a usled, con el objeto de desearle éxitos en sus labores
diarias.

El motivo de la presente es para dar respuesto a su solicitud en relación a la
Homologación de equipos de telecomunicaciones en la República de Guatemala;
particularmente en lo referente a los equipos " Monitor de Condiciones", marca i-Alert,
modelo C10218A y el " Modulo Bluetooth de baja potencia (BT 4.0)", marca Panasonic y
modelo PAN 1721, por lo que me permito adjuntar Memorando GRF-137-2015 emitido
por la Gerencia de Regulación de Frecuencias, de esta Superintendencia.

Sin otro particular, y esperando esta información sea de su utilidad, me es grato
suscribirme de usted.

Atentamenle,

Superintendencia de Telecomunicaciones
4ta. Avenida l5-51 zona 10, Guatemal4 C.A.

Tel. 23211000 / www.sit.gob.pr
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Para:

De:

Fecha:

Asunto:

MEMORANDO GRF.I 37.201 5

ING. EDDY ALFONSO PADILLA AROCH
Superintendente de Telecomunicaciones

ING. MARCO ANTONIO ESCALANTE HERRERA
Gerente de Regulación de Frecuencias en funciones

1 de julio de 2015

RESPUESTA A SOLICITUD DE GOULDS PUMPS INC.

En relación con la solicitud efectuada por la empresa GOULDS PUMPS lNC., por
intermedio del gestor Intertek Testing Services en relación con procesos de
homologación de equipos de telecomunicaciones en la República de Guatemala;
particularmente en lo referente a los equipos "Monitor de Condiciones", marca i-
Alert, modelo Cl0218A y el "Módulo Bluetooth de baja potencia (BT 4.0)" marca
Panasonic y modelo PAN l72l; me pennito informarle 1o siguiente:

o Acorde con la Ley General de Telecomunicaciones de Guatemala, no es

requerido para productos como los antes citados, realizar ningún tipo de
proceso de homologación previo a ser comercializado en el territorio nacional.

o Lo anterior, siempre y cuando el equipo opere apegado a las características
técnicas radioeléctricas indicadas en la documentación técnica proveída por la
empresa Intertek, en sus solicitudes de fecha 25 dejunio de 2015 y enviada a

esta gerencia por medio de hoja de trámite GF-48-06-2015.

. Lo anterior no significa que los productos indicados estén exentos de cumplir
con los requisitos aduaneros y demás disposiciones de la legislación
guatemalteca que pudieren aplicarle.
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